PROCESO ELECTORAL 2005-2006

RESOLUCIÓN No. 17
DENUNCIA DE HECHOS

EXP. No. 14/2006

19/JULIO/2006

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, RELATIVA A LA DENUNCIA ADMINISTRATIVA INTERPUESTA POR LA COALICIÓN “ALIANZA POR COLIMA” RELACIONADA CON LA REALIZACIÓN DE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA PRESUNTAMENTE COMETIDOS POR EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y EN SU CASO DE ANTONIO LUNA ZAMORA COMO CANDIDATO A PRESIDENTE MUNICIPAL DE CUAUHTÉMOC.


VISTOS para resolver los autos del expediente No. 14/2006, integrados con motivo de la denuncia de hechos promovida por el C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, en su carácter de Comisionado Propietario ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de la Coalición “Alianza por Colima” en contra del Partido de la Revolución Democrática y en su caso del ciudadano Antonio Luna Zamora como candidato a Presidente Municipal de Cuauhtémoc, por realizar actos anticipados de campaña y proselitismo electoral, en contravención a lo previsto por el Código Electoral del Estado de Colima y

RESULTANDO:
1.- Con fecha primero de julio del año dos mil seis, se recibió en la Oficialía de Partes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Colima, un escrito signado por el C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, en su carácter de Comisionado Propietario de la Coalición “Alianza por Colima”, mediante el que interpone Denuncia en contra del Partido de la Revolución Democrática y del Ciudadano Antonio Luna, postulado como candidato por la Coalición “Por el bien de todos” a Presidente Municipal por el municipio de Cuahutémoc, Colima,  en la que a su decir, se empezó a promover el nombre y la imagen y por consecuencia la candidatura de Antonio Luna Zamora con anterioridad a la fecha de su registro, violando a criterio del denunciante los principios de equidad e igualdad que deben normar al proceso electoral, contraviniendo por ende las disposiciones del Código Electoral del Estado. Por lo que la coalición denunciante solicitó a este Consejo General, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 213 del Código electoral del Estado se diera curso a la queja interpuesta haciendo uso de las atribuciones que la ley le confiere para la investigación  de los hechos  motivo de inconformidad.

2.- El día dos de julio de dos mil seis, los ciudadanos Presidente y Secretario Ejecutivo de este Consejo General, en cumplimiento a lo establecido en el acuerdo número 24, emitido por el mismo órgano superior de dirección con fecha 10 de marzo del año en curso, dictaron acuerdo por el que se ordenó la integración y registro del expediente respectivo. En dicho acuerdo, fue también admitida la denuncia y se ordenó la notificación de la misma al Partido de la Revolución Democrática, lo que se llevó a cabo el día cuatro de julio del presente año, concediéndole un plazo de cinco días a fin de que dicho instituto político presentara su contestación por escrito.

3.- Con fecha diez de julio del año en curso, el Ciudadano Consejero Secretario Ejecutivo de este Consejo General, en ejercicio de las atribuciones que le confiere la fracción VIII del artículo 166 del Código Electoral del Estado de Colima, hizo constar que el plazo concedido al Partido de la Revolución Democrática para que emitiera contestación a la denuncia promovida en su contra por la Coalición “Alianza por Colima” había fenecido el día nueve del mismo mes y año, sin que en ese término se hubiese recibido por parte del partido denunciado escrito de contestación alguno.

4.- Posteriormente, el día diez de julio del año dos mil seis, en observancia de lo señalado en el quinto punto del acuerdo No. 24 del presente proceso electoral, el Consejero Secretario Ejecutivo remitió al Consejero Presidente el expediente relativo a la denuncia que ahora se resuelve, quien a su vez y en ejercicio de la atribución contenida en la fracción X del artículo 14 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado, lo turnó al Consejero Secretario Ejecutivo JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, a fin de que, luego de proceder al análisis y revisión del presente asunto, elaborara el proyecto de resolución definitiva, que sería sometido a la consideración del Consejo General.

CONSIDERANDO :

PRIMERO.- Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado es competente para substanciar y resolver la presente denuncia, en virtud de lo previsto por los artículos 52, 163 fracciones X y XI, 213 del Código Electoral del Estado, así como en observancia de lo determinado en el acuerdo número 24 del Proceso Electoral Local 2005-2006, emitido por este órgano superior de dirección.

SEGUNDO.- Con relación a la personalidad con la que promueve el C. ADALBERTO NEGRETE JIMÉNEZ, se advierte que, tal como se desprende de las constancias que obran en el archivo de este Instituto Electoral, dicho ciudadano tiene acreditada su personalidad como Comisionado Propietario de la Coalición “Alianza por Colima” ante este Consejo General, razón por la que se encuentra legitimado para representar a la citada Coalición en la substanciación de la presente denuncia.

TERCERO.- Tomando en consideración que, tal como fue asentado en el acuerdo de fecha 30 de junio de 2006, mismo que obra a fojas 16 dieciséis del expediente que nos ocupa, la denuncia promovida por la Coalición “Alianza por Colima” cumple con todos los requisitos establecidos en el acuerdo No. 24 citado con anterioridad, es menester que este Consejo proceda al análisis de los motivos de inconformidad vertidos por la Coalición denunciante y las pruebas por ésta aportadas.

CUARTO.- Aduce principalmente la coalición “Alianza por Colima” como motivos de  queja, la probable ejecución de actos anticipados de campaña por el Partido de la Revolución Democrática y en su caso por el ciudadano Antonio Luna Zamora, consistentes en la promoción del nombre y de la imagen este último y agrega “en consecuencia su candidatura” como Presidente Municipal de Cuauhtémoc, fuera de los plazos permitidos; pues refiere la coalición denunciante que fueron distribuidas y estuvieron circulando en varios automotores en los primeros días del mes de mayo del año dos mil seis, calcomanías con el nombre de “Toño Luna” y con un sol azteca, que asegura es el emblema del Partido de la Revolución Democrática; cuando aún Antonio Luna no había obtenido el registro como candidato ante el Consejo Municipal de Cuauhtémoc, ya que según el promovente el aludido candidato todavía no contaba con el dictamen que lo acreditara como tal. Con lo cual a criterio del promovente se violentaron en su perjuicio, los principios de equidad e igualdad rectores del proceso electoral contenidos en los artículos 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86 bis de la Constitución para el Estado de Colima, así como los artículos 206 y 214 del Código Electoral vigente en el Estado. Ante tales hechos, concluye el denunciante, procede la imposición de la sanción prevista por el artículo 338 del citado


 ordenamiento legal, aplicable tanto al Partido de la Revolución Democrática como al Ciudadano Antonio Luna Zamora.
QUINTO.- Para acreditar lo anterior, la coalición promovente acompañó a su denuncia una constancia levantada con fecha ocho de mayo del año dos mil seis por el C. Juez de Paz adscrito al Municipio de Cuautémoc, Licenciado José Venegas Vizcaíno, en la que asienta que el C. Benjamín Ávalos, en su carácter de Presidente del Comité Municipal del Partido Revolucionario Institucional, le solicitó diera fe pública de la fecha y hora en que le fueron presentadas dos fotografías tomadas el día siete de mayo del año dos mil seis, y además afirma el aludido fedatario público que dichas imágenes hacen alusión a la propaganda de Antonio Luna, como candidato del Partido de la Revolución Democrática a la Presidencia Municipal de Cuauhtémoc, Colima; ya que se advierten dos vehículos de diversas características que presentan propaganda adherida, el primero, en su defensa trasera y el segundo en el cristal medallón, por lo que teniendo a la vista tales imágenes, da fe que las mismas le fueron presentadas a las once horas del día lunes ocho de mayo de dos mil seis. Así mismo fueron agregadas al expediente dos imágenes impresas a colores en una hoja tamaño carta de papel bond, que en su extremo inferior derecho presentan una leyenda con formato de fecha que alude al día siete de mayo del año dos mil seis; apreciándose en la primera de las imágenes la parte posterior de un vehículo marca Nissan, línea Tsuru, color rojo que en su defensa presenta en color amarillo la leyenda “Toño Luna”, acompañado de una figura parecida a un sol; misma calcomanía que aparece en la parte inferior derecha del cristal medallón de una camioneta tipo pick-up, color blanco. Mismos medios de prueba que se procede a valorar a continuación.
SEXTO.- En lo atinente al primero de los elementos de convicción, cabe decir que en el mismo, el Juez de Paz adscrito al Municipio de Cuauhtémoc única y exclusivamente da fe pública en lo concerniente a la hora y la fecha en que le fueron presentadas las fotografías a las que se hace referencia en el párrafo anterior, aún cuando en el contenido del acta se manifiesta también que dichas fotografías fueron tomadas el siete de mayo de 2006, como aparece al calce de las mismas; sin embargo ésta circunstancia no es precisamente de la que da fe el citado funcionario público, sino como ya se expuso, su certificación atiende a la solicitud de dar fe de la fecha y hora en que le fueron presentadas las mismas y respecto a su contenido.
Por otra parte, debe destacarse que  de las imágenes que fueron agregadas al sumario se distinguen dos automotores de diversas características que presentan adheridas en su parte posterior una calcomanía en color amarillo que dice “TOÑO LUNA”, acompañada al final de un sol del mismo color, siendo todo lo apreciable a través de los sentidos; sin que se desprenda de las calcomanías antes descritas expresión alguna que haga alusión a la candidatura a determinado cargo de elección popular, así como tampoco el nombre de un partido político o Coalición; lo que a criterio de este órgano no tiene las características de propaganda electoral y por consiguiente no implica un acto de promoción de candidatura, toda vez que, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 206 del Código Electoral del Estado, es propaganda electoral “el conjunto de escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña electoral producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante los ciudadanos las candidaturas registradas.”

En el caso concreto, se advierte que las calcomanías muestran únicamente el nombre de un particular y la imagen de un sol en color amarillo, mas no expresión alguna, como ya se dijo, en la que se promocione a dicho ciudadano por alguna candidatura a cargo de elección popular, ni se mencione el nombre de un determinado partido político, pues en este último caso, no obstante que el color y el sol es muy parecido al que forma parte del logotipo del Partido de la Revolución Democrática, ello no bastaría para llegar a la conclusión de que se trata de propaganda electoral, puesto que no se acredita que con dichas calcomanías se presente o promueva ante los ciudadanos una candidatura determinada.

Como ya se ha mencionado, el artículo 206 del Código de la materia define lo que debe entenderse por propaganda electoral, en tanto que el artículo 214 del citado ordenamiento legal, dispone que las campañas iniciarán a partir de la fecha en que los Consejos Municipales y el Consejo General emitan el acuerdo relativo al registro de candidaturas para la elección respectiva y concluirán 3 días antes de la jornada electoral.


De las anteriores disposiciones se deduce que el legislador, al establecer un lapso para la realización de actos de campaña, implícitamente prohíbe que dichos actos se lleven a cabo fuera del mismo, por lo que no es válido que los partidos políticos ni los ciudadanos que pretendan registrarse como candidatos, tengan la libertad de realizar propaganda electoral antes de los plazos establecidos legalmente. Lo anterior en virtud de que el valor jurídicamente tutelado por la disposición contenida en el artículo 214 del Código Electoral del Estado, es el acceso a los cargos de elección popular en condiciones de igualdad y el hecho de que se realicen actos anticipados de campaña provoca desigualdad en la contienda por un mismo cargo de elección popular. 


Atendiendo a lo anterior, para arribar a la conclusión de que un partido político violó el contenido de las disposiciones apuntadas, sería necesario que a criterio de esta autoridad, no hubiera duda de que se llevaron a cabo actos de campaña fuera del plazo autorizado por el artículo 214, lo que en el caso a estudio no ocurre, pues primordialmente, se ha manifestado que las calcomanías que se señalan en la denuncia como el instrumento a través del cual se realizaron tales actos, no constituyen propaganda electoral, pero además, existen otras circunstancias que conducen a la conclusión antes señalada, como se aprecia a continuación.

SÉPTIMO.- Adicionalmente a las pruebas aportadas por el denunciante, de conformidad con lo previsto por el Acuerdo No. 24 y con la finalidad de contar con mayores elementos para esclarecer los hechos imputados al Partido de la Revolución Democrática, con fecha 16 de julio de 2006, el consejero ponente llevó a cabo una inspección al expediente del Consejo Municipal Electoral de Cuauhtémoc que obra en el archivo del Consejo General, en el que se localizó el Acta de la Primera Sesión Extraordinaria celebrada por dicho órgano con fecha 07 de mayo de 2006. En tal virtud, en esa misma fecha se ordenó agregar al expediente respectivo, copia certificada del acta correspondiente.

De dicha probanza se desprende que el acuerdo relativo al registro de las candidaturas a los cargos de integrantes de dicho Ayuntamiento, solicitadas por los partidos políticos y coaliciones fue aprobado por el órgano electoral municipal precisamente el día 07 de mayo de 2006. Asimismo, en la foja número 20 de la citada acta, consta que el C. J. JESÚS ANTONIO LUNA ZAMORA fue registrado por la Coalición “Por el bien de todos”, integrada por los Partidos de la Revolución Democrática y Asociación por la Democracia Colimense, para contender como candidato a Presidente Municipal de Cuauhtémoc. 


De lo anterior se colige que la campaña electoral para promocionar a los candidatos a miembros del Ayuntamiento de Cuauhtémoc, dio inicio precisamente el día 07 siete de mayo de 2006, de conformidad con lo previsto por el artículo 214 del Código Electoral, puesto que en esa fecha el Consejo Electoral de esa municipalidad emitió el acuerdo relativo al registro de las candidaturas respectivas. Ante tales circunstancias, la Coalición “Por el bien de todos”, al igual que el resto de los partidos y coaliciones que registraron candidatos para dichos cargos, se encontraban autorizados a partir de esa misma fecha, para llevar a cabo actos de propaganda electoral en los que se difundieran las candidaturas registradas.


Tomando en cuenta lo antes expuesto, es posible llegar a la conclusión de que si como lo denuncia la Coalición “Alianza por Colima”, el día siete de mayo de 2006, fecha en que fueron tomadas las fotografías agregadas como pruebas, circularon algunos vehículos que llevaban adheridas las calcomanías a que hemos hecho referencia, tales actos no fueron llevados a cabo fuera de los plazos previstos por el artículo 214 del Código Electoral.

Expuesto lo anterior, es posible afirmar que las probanzas que obran en el expediente resultan insuficientes para crear convicción en esta autoridad de que el Partido de la Revolución Democrática sea el responsable de haber llevado a cabo actos de difusión de propaganda electoral del candidato Antonio Luna Zamora dentro de los plazos prohibidos implícitamente por el artículo 214 del Código Electoral del Estado.

OCTAVO.- Una vez que se ha llegado a la conclusión de que los actos denunciados no infringen las disposiciones contenidas en los artículos 206 y 214 del Código Electoral del Estado, no procede la imposición de sanción alguna al partido político denunciado, ni al C. ANTONIO LUNA ZAMORA, esto último en virtud de que, como ha sido reiterado por este órgano superior de dirección, este Consejo General no cuenta con facultades para sancionar a los candidatos. 

En atención a los antecedentes y consideraciones vertidos, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52, 206, 214, 163 fracciones X y XI, 213 del Código Electoral del Estado, así como en observancia de lo determinado en el acuerdo número 24 del Proceso Electoral Local 2005-2006, emitido por este órgano superior de dirección con fecha 10 de marzo de 2006, este Consejo General: 

RESUELVE :

PRIMERO.- En virtud de las consideraciones contenidas en la presente resolución, se declara infundada la denuncia de hechos promovida por la Coalición “Alianza por Colima” en contra del Partido de la Revolución Democrática y el C. ANTONIO LUNA ZAMORA, por actos anticipados de campaña, en contravención a las disposiciones del Código Electoral del Estado de Colima.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a las partes contendientes en la denuncia que nos ocupa, para que surta los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO.- Publíquese la presente en el Periódico Oficial “El Estado de Colima”, de conformidad con lo previsto por el artículo 161 del Código Electoral del Estado.
Así lo acordaron por unanimidad de votos los integrantes del Consejo General del Instituto Electoral del Estado, firmando para constancia junto con el Secretario Ejecutivo que da fe.
	______________________________

LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO

Consejero Presidente


	_________________________________

LIC. JOSE LUIS PUENTE ANGUIANO

Consejero Secretario Ejecutivo



	______________________________

LIC. DANIEL FIERROS PÉREZ

Consejero Electoral
	__________________________________

LIC. FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS

Consejero Electoral

	_______________________________________

LIC. ROSA ESTHER VALENZUELA VERDUZCO

Consejera Electoral


	_____________________________________

LIC. ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO

Consejera Electoral

	_____________________________________________

LIC. MA. DE LOS ANGELES TINTOS MAGAÑA

Consejera Electoral
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